
Expertos estiman que las empresas acudirán a los juzgados

Prevén más litigios
con Ley de Telecom

Las nuevas normas

dificultan a regulador
dar condiciones

de competencia
VANIA GUERRERO

La nueva Ley Federal de Tele
comunicaciones y Radiodifu
sión LFTR que entra en vigor
hoy resuelve algunos proble
mas añejos de ambos secto
res pero abre la puerta a otros
litigios

Con su creación se preten
de un impulso a la competencia
la convergencia y una mayor
cobertura de los servicios de
telefonía internet y televisión
pero de acuerdo con exper
tos ciertos artículos compli
can el cumplimiento de estas
intenciones

Entre estos temas se cuen

tan el de must carry must offer
la interconexión la preponde
rancia la convergencia entre
diversos servicios de teleco
municaciones y radiodifusión
la aplicación de sanciones y la
pluralidad en los medios

Se esperaba que la nueva
LFTR hiciera operativos todos
los cambios plasmados en la re
forma constitucional que dio

origen al Instituto Federal de
Telecomunicaciones IFT sin
embargo analistas perciben un
retroceso

Ramiro Tovar experto en
competencia considera que la
ley abrirá más litigios de los que
resolverá

Todos los litigios obedece
rán a que la ley invadió o susti
tuyó las facultades originarias
del IFT comentó

Por ejemplo en el caso de
must carry must offer la re
transmisión de señales de te
levisión abierta en sistemas de

paga la reforma hizo bien al
hacerla obligatoria y gratuita
pero la ley secundaria lo com
plica por los cambios hechos en
la Ley Federal de Derechos de
Autor y por las líneas a seguir
en el tema de multiprograma
ción pues difiere de los linea
mientos generales establecidos
por el IFT en febrero

Va a ser muy difícil para
el IFT generar competencia
en algunos mercados porque
le ataron las manos La ley ya
le está planteando de antema
no qué resoluciones debe to
mar Una cosa es que tengas
los principios generales y otra

es que ya te den todos los cri
terios comentó Aleida Calleja
coordinadora de Advocacy del
Observatorio Latinoamericano
de Regulación Medios y Con
vergencia Observacom

Tovar consideró que es muy
probable que sean las empresas
las primeras en entablar con
troversias constitucionales pa
ra proteger sus intereses no
el IFT

Me sorprendería que el
IFT lo hiciera No veo esa pos
tura desde la discusión de la ley
en el Senado comentó

Con el coincidió Calle
ja quien dijo que la experien
cia internacional muestra que
las empresas son cada vez más
grandes y poderosas por lo que
los reguladores de telecomuni
caciones y radiodifusión deben
ser más fuertes

El IFT tendna que enten
der la autonomía constitucional
se le dio para eso para defender
sus atribuciones No defender
las por no confrontar es como
si el IFE en su momento hu
biera dicho mejor no nos pe
leamos con el PRI mejor man
tenemos la fiesta en paz dijo
la analista
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